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1. ANTECEDENTES

El proceso de contratación de referencia se ha llevado a cabo bajo los siguientes anteced€ntes:

a.Sehain¡ciadoconelrequer¡mientod€laUnidadSolicitanteGestióndeProyectos.enfecha
30 de abrrl de 2025, meiiante solicitud de Autorización de ln¡cio de Procsso de contratación

concite:AEV/DIRCHU/AGP-NoT/Nro,0344/2025conHRl-2025-10040,acompañando
los requisitos establecidos

b.AprobacióndelOCDyautorizacióndeinlclodeProce§o:AtravésdeResolución
Administrativa Departamental de fecha 06 de mayo de 2025 el RCD' aprueba el DCD y

autoriza el ¡nicio del proceso de contratación

c.Publicacióndeconvocatofia:LaAEVIV|ENDAfea|iz6laconvocatoriaenlapáginaweb
de la AEVIVIENDA iww\14 'revrvrtlll(19 gqlr 0q) en fecha 06 de mayo de 2025

2. DESARROLLO

Demanerapreviaalapresentacióndelaspfopuestas,laUNlDADSoLlc|TANTEencumplimiento
alarticulo22¡ncisol)delReglamentoparalacontratac¡ónD¡rectadeobras,AdquisicióndeMaterial
áe Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales

deVivienda,seprocedeaelaborarelinformedejustif¡cac¡óntécnicaparalacancelación,suspens¡ón
oanulacióndeunprocesodecontratación,puestoquese¡dent¡fic¡inconsistenciasy/o
contradiccionos en los térmiños de referenc¡a que se muestra a continuación:

Dentro de los Términos de Referenc¡a en el numeral xyl/ conespond¡ente a (GARANTTAS) .pafe 
la, 

A l,
GARANTiADEilERiEDADDEPRoPUEsTAse¡ndicaqueelmismoseráunmonloequ¡valente€IllA
;ero punto anco por c¡ento (0.5y"), sin embargo' el DCD en el punlo 5.2 (Garantías) a) GarantÍa de \ / ll

Seriedad de Propuesta indica quá el monto será equivalente al cero punto '"'''""C0"-.ryüffi[1!
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(0.25%) del precio referencial de la contratación

Esta lnconsistenc¡a no permite proseguir con el proceso de contratación, por lo que, de acuerdo al
Reglamento para la Contratación DirBcta de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y
Servicios de ConsultorÍa para Diseñar y Ejecuter Programas y Proyectos Estatales de ViviBnda,
ATIÍCUIO 19 (CANCELACIÓN, SUSPENSION Y ANULACIÓN DEL PROCESO DE
CONTRATACIÓN). Numeral lV La anulación hasta elvicio más antiguo, en el caso de que desvirtúen
la legalidad y validez del proceso, procederá cuando se determine: lnciso b) oror €n el DCO.

3. CONCLUSIÓN

Amparados én el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Dis€ñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales
de Viv¡enda añiculo 22 (UNIDAD SOLICITANTE) que indica en el numeral l. La Unidad Solicitante
del proceso de coñtratación, tiene como principales func¡ones: lnciso j) Elaborar el lnforme de
Justificación Técn¡c€ para la cancelación, suspens¡ón o anulación de un proceso de contratac¡ón y
otros que se requ¡eran, además detartículo 19 (CANCELACIóN, SUSPENSION y ANULACIóN DEL
PROCESO DE CONTRATACIÓN) Numeral lV La anulación hasta et vic¡o más antiguo, en et caso
do que desvirtúen la legalidad y validez del procéso, procederá cuando se determine: lnciso b) error
en el DCD.

Una vez analizado el DCD se conctuye que el mismo PRESENTA UNA INCONSISTENCIA O
CONTRADICCIÓN según lo expuesto en et punto 2 DESARROLLO det presente informe.

4. RECOMENDACIÓN

Se recom¡enda a su autoridad, Anular hasta el vicio más antiguo el proceso de Contratación
Directa PROYECTO DE V|V|ENDA NUEVA EN EL MUNtCtptO DE VTLLAR - FASE (X )
2025 - CHUQUTSACA (pRtMERA CONVOCATORTA)", CON CODTGO TNTERNO AEV-CH_
OC O41125, debido a que el DCD presenta un error tal como indica el Art. 1 9 numeral lV del
Reglamento para Ia Coñtratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón
y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivi€nda.
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. Se recomienda publicar nuevamenlB la convocator¡a en el sitio w6b de Ia AEVIVIENDA.

. se recomienda emit¡r las llamadas de atención según corresponda a todos los funcionar¡os
que estuvimos pañicipando en este proceso de contratac¡ón por no advertir el error.

Es cuanto informamos para fines cons¡gu¡entes
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